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PASOS PARA REGISTRAR USUARIO Y 
CONTRASEÑA 

1. Acceso como interesado 
Estas instrucciones van destinadas a aquellos solicitantes que no tengan 
certificado electrónico o Cl@ve. Para acceder al trámite también podrán hacerlo a 
través de usuario y contraseña. Al no estar registrados en la sede electrónica 
deberán de hacerlo seleccionado “Regístrese”: 

 

2. Registro 
La siguiente ventana que se les aparecerá es la de REGISTRO. Deberán seleccionar 
“Registro de persona física”, ya que, son alumnos solicitantes de una beca y/o 
ayuda. 
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3. Formulario de registro 
Posteriormente, les aparecerá el Formulario donde deberán completar todos los 
campos que les solicitan. 

 

Deberán completar los tres pasos del registro para que la plataforma les permita 
entrar en el trámite. Hasta que no se realice dicho registro no podrán acceder.  

Cuando se haya realizado el formulario recibirán un correo de activación, una vez 
activen y sigan los pasos de ese correo, podrán realizar el trámite con su usuario. 
Su usuario será su NIF o NIE y la contraseña, la que hayan puesto en el 
formulario de registro.  

Si tienen algún problema para realizar este paso pueden seleccionar el botón de 
“incidencias de acceso”. 


